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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

LM l*T«« ordene» y «nuncio» que hayan de Insertarse an 
CUM.KTIMU ORICLALFCÍSE han de mandar al Jefe Político 

J'v̂ LJVO por c u y o conduelo se pasarán a los Rdltorea de los 
¡¡SONADO! periódico». 

(Real oree* de 6 de Atril de 1S39.) 

PABILO* IA<U« «•*»• • « • • » » « • 

Kn esta capi la l , l levado i t lomlcl l lo , dot vétela* cincuenta céntímot mensnale» 
aal ic ipadas; fuera de el la ire» vetrini et*e*r*u céntimo* al me», nueve al t r i m e s 

tre, diei y ocio al »emestre Y teintiocko veteUt cincuenta céntimos por un año . 

Se admiten »u*>scr¡pcione» ea Madrid, en la Administración del ROLRTÍ.I, 
plata de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta cap i ta l , dirocUmente por medio de earta 
à la Administración, eon inelaaión del Importe del t iempo de abono en tal lo». 

ADVKRTRNCIA RDITOLUAL 

La» disposiciones de las Aotorlda<te», excepto las q u e MAS 
4 Instancia de parte m pobre, s*> insertarán oficialmente: s a i 

mi smo cualqnier i n u n d o concerniente al serv ic io nacional q a a 
dimane de las mlamas; pero la» de Interés particular pagarás 
60 céntimo» de peseta por cada l inea de inserc ión , 

üómer» amell* 5 » CÉNTIMAS de peseta 

P A R T E 

Dado eo Sau Sebastián á diez de Agos

to do mil ochocientos noventa y tres. 

fresidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R U I N A Re

cente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia, con ti n úau cu Sau Sebastián sin 
no'edad en su importante salud. 

MINISTERIO D E HACIENDA 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: Modificado por el párrafo se

gnodo de la regla 0.* del art. 39 de la ley 
de Prosupuestos de 5 del actual el impues

to de i por 100 sobre los pagos que se ha

gan con cargo á los orédltoa del prosu

pcesto de gastos del Estado, asi como de 
los provinolales y munioipales, y oreado 
asimismo por el párrafo tercero del m e n 

cionado precepto legal, un impuesto espe

cial sobre las amortizaciones por sortoo de 
laDeu'la pública, se hace necesario refor

mar el reglamento dictado en 30 de Junio 
M aHo próximo pasado, poniendo en ar

goma sus preoeplos con los quo COBTLEOE 
Preferida l ey , á cuyo fin, el Ministro quo 
3 u

»crlbe, de acuerdo con el Consejo de Mi

a r o s , tiene la honra de someterlo á la 
•probación de V. M., á la ver que el ad

í a l o Real decreto. 

Madrid 9 do Agosto de 1893. 

S E Ñ O R . V 

A L. R . P. do V. M., 
G o r m A n G a m a z o . 

Real decreto 

En nombre de Mi Augusto H jo ol RUY 
D

 Alfonso XIII, y oomo REINA Regente 
d e

l Reino, ¿ propuesta del MiuUlro de 
j*»cienda, de acuerdo con el Consejo de 
«ioUtros, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
articulo único. So aprueba el adjunto 

'«glamento para la imposioióu, a l m i u i s 

fación y cobranza de los Impuestos do t 
P°r 100 sobre pagos y S por 10Ü sobre las 
W i t i s a o t o n é t do la Deuda públloa, el 

U

* I regirá con carácter provisioual, hasta 
ota,, d Gons j j de Estado eu pleno, 

*
e dicto ol deüull ivo. 

M A R Í A C R I S T I N A 

Kl Ministro de Hacienda, 

Germán Gamazo. 

REGLAMENTO 

PROVISIONAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 

COBRANZA DR LOS IMPUESTOS DE 1 POR 

100 SOBRE LOS PAGOS QUE VRRIP QÜEN 

LAS CAJAS DEL ESTAD I DE LAS D I P U T A 

CIONES PROVINCIALES Y DE LOS AYUNTA 

Mi ENToS, Y 5 POR 100 SOBRE LAS AMOR 

TIZACIONES EN SOBTBO DE LA DEUDA 

PÚBLICA. 

CAPÍTULO PRIMERO 

Impuesto sobre los pagos consignados en 
los presupuestos dtl Estado 

Articulo 1.° Los pagos que se realicen 
oou oargo á los créditos consigna los en 
los presupuestos generales del Estado y 
no tengan por objeto satisfacer sueldos 
personales, se hallan sujetos al impuesto 
dol 1 por 100, creado por el art. 8.° do la 
ley de 30 de Junio de 1892, modificado 
por el art. 39 do la do 5 de Agosto actual. 

Art. 2.° Quedan exceptuados d d i m 

puesto del 1 por 100, S"gún lo establecido 
en el párrafo segundo del art. 8.° de la 
mencionada ley: 

Primero. Los pagos que debau reali

zarse en el extranjero. 
Segundo. Los refareutes á contrates 

celebrados oou anterioridad á la ley de 30 
de Junio DA 1892, aunque la ejocudóu de 
los servicios tenga lugar posteriormente. 

Tercero. Los j o r n a l e s de los obreros 
que utilice el Esta lo ou sus obras, fabri

cas y depeudeucias. 
Cuarto. Las cauti lades quo se eutre

gueu pur amortización de la Deuda ¡ni

blica. 
Art. 3.° Para la aplioacióu de lo dis

puesto en el articulo anterior, respecto do 
los pagos exceptuados dol impuesto, se 
tendrán en cueula las regUs giguiouls: 

Primera. Que COI . forme á lo r e s u l t o 
por Real o r l e u de 19 <lo Agosto de 1892, 
no están sujetos al impuesto los reiutegros 
en los sorteos de la Lotería nao<onal. 

SeguuJa. Qu*9 oouf jrmn á lodeolarado 
por Reales órdenes >\a 19 Jo O'tubro do 
L89J y 21 de Junio del oorrieute año, y lo 

que dispone el párrafo teroero, regla 6 . a 

del art. 39 de la ley de Presupuestos de 5 
del actual, no están sujetos al impuesto, 
ni al capital, ni los intereses de la Deuda 
flotante, contratada ó que so contrate. 

Tercera. Que tampoco lo estáo, según 
lo resuelto por Real orden de 4 de Noviem

bre de 1892, los gastos de reacuñación de 
la moneda. 

Cuarta. Que asimismo no lo estáo, con 
arreglo á lo prevenido por Real orden de 
16 de Noviembre de 1892, el premio de 
expendición de efectos timbrados que ?o 
abone por este servicio á la Compañia 
arrendataria de Tabacos . 

Quinta. Que están exceptuados, con

forme á lo declarado por Real orden de 30 
de Noviembre de 1892, los gastos do viaje 
de los E n bajadores, Ministros residentes 
y demás fuooionarios del Cuerpo Diploma

tico y Consular de España en ol extranja

ro, asi como los de instalaciones de casas 
y oficinas y material del mismo, aunque 
estos cré l i los uo figuren en los capítulos 
del «Personal» del presupuesto de gastos 
del Ministerio de Estado. 

Sexta. Que oou formo á lo resuelto por 
Real orden do 10 de Mazo de 1893, están 
asimismo exceptuados del impuesto: 

1.° Los contratos celebrados por tiem

po indefinido antes de la publicación do la 
ley de 30 de Junio de 1892, mientras sub

sistan sus efectos, siempre que consten en 
documento anterior y fehaciente. 

2.° Que los oontratos que se hayau es

tipulado antes do 1.° de Julio do 1S92 por 
tiempo fijo, se entenderán exontos del im

puesto durante el plazo convenido; p r o 
quo no lo están, y por tanto, quedan su 
jetas al impusto. las prórrogas que ten

gan lugar por novación expresa ó tácita 
do lo pactado. 

Los contratos sa entenderán celebra 
dos d>s le la focha en que S Í haya verifi

cado la subasta y so hayan presentado 
proposiciones, si respecto á alguno de ellos 
so hizo en su dia la correspondiente adju

dicación. 
3.° Q>io se consideran jornaleros para 

los efectos de la oxeuoió'I 4.* del art. *2.°, 
k s trabajadores que evenlualmento o b 

tieuen su oslipoudio diario, y auu cuando 
no concurra esta circunstancia, las II i r 

manas d é l a Caridad, cria los y sirvientes 
de las cocinas, salas, enfsrmerit y otras 
depeudeucias de los Establecimientos I» • 
uéflco.; puro que uo puedoo tenor el ca 

rácter de jornaleros los pronos camineros 
4.° Que no están sometidos al impues

to los pagos m e o o ' e s de uua peseta, y los 
superiores á dicha cantidad, en cuanto á 
la fracción Inferior á ella, por uo existir 
moneda fraccionaria que reprcseuteel im

puesto exigible . 

b\° Que los pagos por resultas de ejer

cicios oerrados, obligaciones que oareoen 
de oré lito legis lat ivo y las devoluciones 
por impuestos extinguidos, so consideran 
exentos del impuesto, siempre que el s e r 

v i d o de que se trata haya sido realizado, 
ó el derecho que se abono, recurriendo 
antes del 1.° de Julio de 1892. 

6.° Que también están exentos los pa

gos que se hagan á los Apuntamientos por 
suministros facilitados al Ejército y Guar

dia civi l , por tener el carácter de ant ic i 

paciones reintegrables. 
Art. 4 ° Para la formación del 1 por 

100 ex
s

g ib le sobre los intereses de la Deu

da pública que se satisfacen con apl ica

ción á laS 'ooióu 3.* de las Obligaciones ge

nera! dol Estado, la Contaduría general de 
laDeudaexpedlrá mandamioutosde ingre

so virtual con impulacióu al capitulo y ar

ticulo correspondiente del presupuesto; y 
estos documentos, cuyo importe equiva l 

drá á la parte que se pague en formaliza

ción, figurarán en las cuentas mensuales 
de Rentas públicas que el expresado Cen

tro habrá de rendir. 

Art. 5.° La Casa de moneda, los es ta 

blecimientos de miuas, la Fábrica nac io 

nal del Timbre y en general todas las ofi

cinas l lamadas á verificar pagos á n o m 

bre del Estado, liquidarán y formalizarán 
los iugresos por e! I por 100, ateniéndose 
á las reglas contení las en los artículos 
pri'codeulss, salvas las modificaciones de 

I tramilacióu que baga indispensable la or 
. gao i/ación especial de las depeudeucias. 

Art. 6.° Las oficinas que no rinden 
cuentas de Reutas públicas, formalizarán 
los valores du ambos impuestos aplicando 

' su importe á Movimientos de fondos oomo 
I remes ts de la Caja de pr< v i u d a , y expi

diendo las consiguientes cari IS do pago. 
' Estos documentos pasarán á la Adminis 

tración para que cxjd lau los mandamien

to* «lo ingreso por valores de dichos I m 

puestos y los de pago como remesas, for

malizando al mismo ti»mpa el abono y 
cargo á la Tesorería, Pagaluría ó Caja 
provincial. 

,Vrt. 7.° Las Ordenaoiooes de pagoa 
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consignarán en los mandamientos que ex

pidan por servicios sujetos al impuesto, 
el importe del 1 por 100 correspondiere , 
sin que resulte cumplido este requisito 
y bien l iquidada la cantidad en que con 

sisto el tributo, los Interventores de las 
referidas dependencias se abstendrán de 
intervenir los mandamientos, salvo en 
los casos en que a« trate de sumas e x 

ceptuadas, en todo ó ou parte del impues

to. Cuando esto ocurra, se expresará en 
los mandamientos de pago los motivos de 
la exacción, y si ésta no alcanza á la to 

talidad, praolieará )& l iquidación opor

tuna. Las Intervenciones de Hacienda, 
antes de tomar razón de los mandamien

tos que hayan de satisfacerse, cuidarán 
de que por la Teneduría se expida el c o 

rrespondiente mandamiento de ingreso 
en normalización, que figurará en el Dia

rio simultáneamente con el de pago, el 
cual producirá salida material de cauda

l e s solo por su parte liquida. 

Art. S.° Los mandamientos de pngos 
quo se expidan por la Ordenación del Mi

nisterio de la Guerra, por material, c o n 

tendrán única exclusivamente la cantidad 
l iquida á percibir en efectivo por los i n 

teresados ó Centros corresp odien tos, y el 
ingreso del Impuesto del 1 por 100 se for

malizará de la manera que actualmente 
se formalice el impuesto sobre sueldos y 
asignaciones del Ejército y Guardia civil , 
según lo provenido en las Reales ordeuea 
de 22 de Julio de 1882. 13 de Noviembre 
de 1891 y Reglamento del impuesto sobre 
sueldos y asignaciones. 

Ari. 9.° Los mandamientos que se ex

pidan á justificar, tanto por los Ministe

rios de Guerra y Marina como por los 
otros deparlamentos ministeriales conten

drán la cantidad integra sin deducción 
del 1 por 100, cuyo pago se acreditará 
al rendirse la ouenta justificativa del 
gasto, quedando obl gados los perceptores 
á deducir bajo su responsabilidad de cada 
uno de los participes, la cantidad propor

cional á diebo tributo. 

Art. 10. Los mandamientos referentes 
¿ servicios contratados, se expedirán por 
l s s respectivas Ordenaciones de pagos de 
los Ministerios p^r la cautidad integra, 
pero conteniendo la l iquidación del tri

buto del i por 100, en la forma determi

nada por la Instrucción. 

Art. 11. Los funcionarios, oficinas ó 
establecimientos encargados de satisfacer 
ó abonar obligaciones representadas por 
documentos á for ¿alizar, como son lo3 
billetes premiados de la Lotería Naoional, 
ó sean las ganancias de jugadores y el 
abouo de comisiones á los Administrado

res y otro* análogos, descuntaráu á los 
perceptores el 1 por 100 de la cautidad 
deveugada, abonáudoles, por lo tanto, 
solamente el l íquido; quedando á cargo 
de las dependencias respectivas donde el 
pago baya de formalizarse, verificar las 
operaciones que procedan para que luzcan 
en sus respectivos conceptos. 

Art. 12 Los Ordenadores ó Interven

tores responsables solidarios del impuesto 
que no se baga efectivo, siempre que por 
dejar de cumplir lo dispuesto en el arti

culo 7.°, so omita consignar en los m a n 

damien tos de pago In cantidad á que as

ciende el 1 por 100. Esta responsabilidad 
alcanza también á los Jef» s que dispongan, 
Intervengan ó veriliquou pagos de manda

mientos expedidos por la* Ordenaciones, 
sin que á la vez so efectúe el cobro del im

puesto. 

CAPÍTULO II 

Del impuesto de 5 por 100 sobre la» 
amortizaciones en sorteo <U la Deuda 

pública 

Art. 13. Conforme á lo dispuesto por 
el párrafo tercero, regla 6 .

a del art. 39 de 
la ley de 5, do Agosto actual las cant ida

des que &e satisfagan en España oon cré

ditos del presupues to del Estado, por 
amortización en sorteo de la Deud« públi

ca, se hallan sujetos al impuesto de 5 
por 100. 

Art. 14. El ingreso de las cantidades 
que produzca este impuesto se formalizará 
por la Contaduría general de la deuda en 
los términos establecidos por el art. 4.° 
referente al 1 por 100 sobre pago de inte

reses de la Deuda pública. 

CAPÍTULO III 
Impuesto sobre los pagos consignados 

en lo* presupuestos provinciales 
y municipales 

Art. 15. Todos los pagos que se real i 

cen cargo á los créditos consignados en 
los presupuestos ordinarios, extraordina

rios ó adicionales en las Diputaciones pro* 
vinciales y de los Ayuntamientos , y no 
tengan por objeto satisfacer sueldos per

sonales , se ballau sujetos al impuesto de 
1 por 100. 

Art. 16. So exceptúa del impuesto: 
l .° Las cantidades que los Ayunta

mientos satisfaceu por contingente pro

vincial á las Diputaciones, puesto que son 
gravadas por el impuesto cuaudo se efeo

lúe el pago por las últ imas de las obliga

ciones á que se destinen. 
2.° Los haheres que se abonan á las 

nodrizas de niños expósitos, según lo de

clarado por Real orden de 9 de Agosto de 
1892. 

3.° Los pagos que verifiquen el Esta

do, las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos por contribuciones terri

] torial, impuesto de consumos, derechos 
reales, 20 por 100 de propios, asigoación 
de seguuda euseuauza y cualquier otro 
impuesto o derecho, con excepción del Tim

bre del Estado, puesto que este últ imo se 
satisfice del ere lito do material, y éste se 
halla sujeto al impuesto. 

4.° Para los efectos de la exención del 
artículo 2.° se consideran jornaleros los 
trabajadores que eventualmeule obtienen 
un estipendio diario y además, aun cuau

do no concurra osla circunstancia, las 
Hermanas do la Caridad los criados y sir

vientes do las oociuas, salas, enfermerías 
y otras dependencias de los establecimien

tos benéficos y los pobres asilados que rc

oibon gratificaciones. 
El i por 100 sobre las ateucioues car

celarias que se refuuden oo los presupues

tos Municipales do las cabezas de partidos, 
debe deducir e al satisfacer en estas los 
gastos de que so trata y uo al salir los 
f n i d o s de las Cajas do los demás Ayunta

mientos para evitar la duplicidad de pagos. 
Art. 17. Las Diputaciones provincia

les y los Ayuntamientos están obligados 
á temitir á las Administraciones do Ha

cienda los documentos periódicos s'guieu

les: 1.°, dentro del primer mes de cada 
ano económico, una oopia literal y certi

ficada del presupuesto de gastos; 2.°, en 
el mes de Marzo ¡gual copia del presu

puesto adicional que deben formar anual

mente para las obligaciones que resul

ten pendientes de pago por tin de Diciem

bre, al terminar el semestre de amplia

ción del ejercicio anterior; y 3.°, en ol 
i primer mes s iguiente á oada trimestre, 

certificación que acrodite detallada y se

paradamente de todos y oada uno de los 
pagos que con cargo á los créditos consig

nados en el presupuesto provincial ó en el 
municipal respectivo se hayan realizado 
en el trimestre anterior por cuenta del 
ejercicio corriente, del de ampliación ó de 
los que ya se hallen cerrados, sin omitir 
las que estén exceptuadas, quo deberán 
designarse y justificarse. 

Art. 18. Siempre que l s s Diputacio

nes y los Ayuntamientos formen presu

puestos extraordinarios para cubrir aten

ciones imprevistas, para satisfacer alguna 
deuda ó para cualquier otro objeto que lo 
requiera, remitirán copia literal certifi

cada de dicho presupuesto en los quinco 
dias siguientes á la fecha de su apro

bación. 
Art. 19. Cuando las Administraciones 

de Hacienda no reolban en los plazos fija

dos en los artículos anteriores los docu

mentos expresados en los mismos , re

clamarán por medio del Boletín oficial el 
cumplimiento de este servicio, señalando 
un nuevo término, y transcurrido éste se 
impondrá desde luego á los morosos las 
multas que correspondan dentro de los 
l imites establecidos en el párrafo 10, ar

ticulo 34 del Reglamento orgánico de 5 
del mes actual, eu armonía con las dispo

siciones de las leyes Provincial y Muuici

pal vigentes. 
Si á pesar de este correctivo no se ob

tuvieren los documentos, el Delegado de 
H icieoda nombrará Comisionados que pa

seo á recogerlos, devengando dietas que 
oo excedan de 7 paseUs 50 céntimos. 

Art. 20. Obtenidos que sean los d o 

cumentos de que trata el art. 17 y c u a n 

tos además demuestren la cuantía de los 
pagos hechos eu oada periodo por laa Di

putaciones y Ayuntamientos, las Admi

nistraciones liquidarán los valores que 
por el impuesto correspondan á la Hacien

da, sobre el importo de aquellos pagos ec 
el periodo á quo dichos documentos se 
refieran, fijando el oportuno cargo en la 
cuenta do cada Corporación. 

Art 21. Praoticada la tiquidacióu de 
lo quo cada Corporación haya de satisfa

cer, que deberá tener lugar inmediata

mente de obtenido el documeuto • n que se 
funda, se pasará para su censura y toma 
de razón á la oficina interventora, que

dando á cargo de la Tesorería la de g e s 

tionar su cobro. Transcurridos quince 
dias sin que se efectúe, á contar desde 
el eu que ol derecho se l iquide, expedirá 
la Tesorería los apremios eonlra las Cor

poraciones deudoras , cuyo procedimiento 
ha do seguirse administrativamente en la 
forma establecida ó que so establezca 
para realizar los débitos á favor de la Ha

cienda. 

En los casos en que la l iquidación quo 
se practique altere el resultado de lo que 
según el Importo do los pagos cons igna

dos en el documento facilitado por las Cor

poraciones deban satisfacer por el impuos

to, ya porque las mismas incurrieran eu 
error consignando romo exenta alguna 
obligación quo legalmente no lo esté, se 
notificará el resul tado á la Diputacióu ó 
Ayuntamiento interesado, á fin dn quo 
pueda hacer las alegaoioues quo á su de

recho oonvengan. 
Art. 22. No obstnnlo lo dispuesto en 

©l artículo auterlor, y tenieudo en ouenta 
quo las Corporaciones provinciales y 
municipales deben abslcuorao eu absoluto 
de disponer de las cauti ladea que des

cueuteu por el impuesto del 1 por 100, 

contltuyéndolas en depósito hasta su 
greso en las Cajas dol Tesoro, 1 0 9 rjej ' 
gados de Haoieoda darán cuenta al 
bunal competente de toda distraccló * 
malversación ó aphoacióu Indebida del"' 
fondos de quo se trata. 

Art. 23. 3ln perjuicio do quo i 0 3 e 

tea de la invegtigaolón de laa oüatribuojj 
nes y rentas públloes ejerzan la m\%\^ 
iosestigadora que las está encomendad! 
ó que se las encomiende, los Delegados d e 

Haoieoda, cuando las circunstancias jm 
tifiquon su necesidad, ó conveniencia, po 
drán acordar por si ó á propuesta de 1* 
Administración dol ramo, que la compro 
baclón se praotique por el funcionario i 
sus órdenes quo estime oportuno, ya hay» 
sido promovida por denuucia ó por Inicia

tiva de la Administración. Las Corpon. 
oiones provinciales y municipales евЦц 
obligadas Л exhibir á diohos agentes ó 
funcionario los libros, cuoutas. presupues

tos y demás antecedentes quo considere I 
necesario consultar. Independientemente 
del procedimiento de investigaolóa, » 
como dato previo al éxito de la misma, se 
concede facultad á la Administración pan 
que, consultando las cuentas que rindan 
diebas Corporaciones, y cuantos antece

dentes pueda adquirir además, compruebe 
las certificaciones que las Diputaciones y 
Ayuntamientos hayan facilitado para la 
exacción del impuesto. 

QAPITULO IV 
Disposiciones generales 

Art. 24. Es pública la acción para de» 
cunciar las defraudaciones que so come

tan en los impuestos de que trata esta ins

trucción, ooultaudo en los dooumeutos 
que se faciliten á la Administrncíóa los 
créditos consignados en los presupuestos 
de las Diputaciones y Ayuntamientos i 
los pagos verificados con cargo á los mis

mos y por otro medio cualquiera. 
Art. 25. Las ocultaciones serán pena

das con mulla de un lauto igual al triplo 
de la cantidad defraúdala, y cuaudo seso 
descubiertas en virtud de denuncia, bien 
sea particular, bien de los funcionarios 
eooargados de la inscripción, el que 1» 
haya producido percibirá, cuindo se rea

l ice , el 20 por 100 do su importe. 
Art. 20. El Gobierno, cuando medien 

oircuustauclas muy atendibles, podrácfto

donar las multas que se impongan, P
e r 0 

en uiugún caso la parto que oorresppod* 
al luspaotor ó al partloular deouuciaoto' 

Art. 27. Los oxpedieutesdodevolución 
á que dé lugar la reclamación de oonliJ»* 
dea ingresadas indebidamente poresto'

1 0

" 
puesto, se instruirán y resolverán cao 
arreglo al Real decreto de 25 de Febrero 
de 1890 y i la ciroular de la Iulerveuoióo 
general de la Administración del E *

u 0 

de 2'd de Mar /o siguioote. 
L«s demás Incidencias y reclamscio

nes quodan sujetas á las reglas geuera 
de la ley de 19 de Otfubr* «le 1879 J 
reglamento de 15 de Vbril de 1890 so 
procedimiento administrativo. 

Art. 28. Las dudasque ofrezca el oo 
pllmieuto de la présenle Instrucción. ^ 
rán cousultadas cou los D e l e g »

d o S 

II toteada y las que ocurran á los ü ^ 
dos las sometoráu á la Dirección g* ^ 
de Contribuciones p a n que, e

e

& ^ 
OS808, resuelva por si ó propoog» 
uislorio lo que procoda. f 0 

Madrid 10 de Agosto do i
8 9 3

' ^ ! , 
bala por S. M . = E I Ministro de H*o 
GKIIMAN G A MAZO. , ( й 9 з ) 

( t í l l a l e Л**»"* 1 * 
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EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Modificado tranaitoriamen-
r el arl. 39 do la ley de Presupuestos 

! M actual a3o económico el Impuesto que 
r.va los sueldos y asignaciones quo se 

g

e r o i b e n do los fondos del Estado y de las 
Cajas provinciales y munioipales, es n e 
cesario poner en armonía con lo dispuesto 
eo el Indicado precepto legal la Iuslruo 
CÍÓD psr» , a administración y cobranza de 
dicho impuesto, quo fué dictada en 3 i de 
Diciembre de 1881; en su consecuencia, 
el M i ' ^ s l r 0 1 U Q ^ s 0 1 " ' 0 8 ' * c u e r d o con 
el Consejo de Ministros, tiene la honrada 
someter á la aprobación de V. M. el a d 
ianto proyecto do decreto 

Ualrid 9 de Agosto de 1893. 

SEÑORA: 
k L. R . P. de V. M.. 

G e r m á n G a m a z o . 

Real decreto 

Eo nombre de MI Augusto H jo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA. Regente 
del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, á propuesta del Ministro de 
Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. So aprueba,con carác

ter provisional, el adjunto Reglamento 
para la imposición, administración y co
branza del impuesto sobre sueldos y asig
naciones, dictado para l levar á efecto lo 
dispuesto en el art. 39 de la ley de Presu
puestos del corriente año económico, el 
cual regirá desde luego hasta que, oído el 
Consejo de Estado en pleno, sa dicte el de
finitivo. 

Dado en San Sebastián á diez de Agos 
to do mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de HacifrHa, 

G e r m á n G a m a z o . 

REGLAMENTO PROVISIONAL 

PARA LA ADMINISTRACIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y COBRANZA DKL IMPUESTO SOBUR SUELDOS 

Y ASIGNACIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 

De los donativos de S. M. y del Clero 
y Monjas 

Artículo 1.° El donativo de S. M. la 
R«lna será percibido por el Tesoro públi
co en dozavas partes, á medida quo meo • 
«ualmente se satisfaga la oonsigoaoióu 
lúe cornpreude el cap. artículo único, 
acción i . ' del presupuesto de Obl igado-
D í « generales de! Estado. 

Art. 2 • El donativo del Clero y Mon-
J'« continuará alendo el t i por 100 que 
basta hoy se ha percibido respecto de los 
ne ldos y asignaciones inferiores á ».000 
Poetas, entendiéndose que formará parte 
d *l mismo el impuesto de i por 100 sobro 
5 o * P*gos del E-tado. En cuanto á los suel

os y asignaciones que excedan do aque-
"» «urna se regulará el donativo por la e s -
c »l« establecida para las clases activas 
«¡viles. 

CAPÍTLO II 
^descuento sobre los $ telóos y asigna-

"* asignados en los presupuestos del 
astado, de la Casa Real y Cueras 

Coleginladores 

el « 7 ' oA° C 0 Q * r r c « , ° a lo dispuesto en 
39 de la ley de Presupuestos de 5 

e • M l u a l , el i m p u P 3 l o 8 0 b f o 1 { > $ h n h p T 9 A 

ILZ P n r ° ' , h e Q d ° 1 0 8 ^ " " P u e s t o s del 
8 l a d ° ' R e a l C«* 7 Cuerpos Colegiala-

dores, so exigirá eon sujeción á las reglas 
siguientes: 

l.* Las Clases activas civi les que per
ciban sueldos ó asignaciones hasta en 
cantidad de 5.000 pesetas, contribuirán 
oou el 11 por 100. 

Desde 5.001 á 7.500, oon ol 13 por 100; 
Desde 7.501 á 10.000 con el 15 por 100; 
Desde 10.001 á 15.000, oon el 17 por 100; 
Desde 15.001 en adelante, con el ¿0 

por 100. 
2.* Contribuirá con el 1 por 100, quo 

en la aolual l iad satisfacen, los segundos 
Tenien tes , Tenientes y Capitanes quo sir
ven en Cuerpo activo oon lar armas en la 
mano, y oon 2'50 por 100 los Coman Jan
tes, Tenientes Coroneles y Coroneles en 
igual situación. 

Loa mismos impuestos satisfarán los 
Jefes y Oficiales de los distintos Cuerpos 
de la Armada, de categorías análogas que 
á bordo ó en tierra estén en aervioio aoti-
V'i oon las armas en la mano, y perciban 
sus haberes oon cargo al prosupuesto de la 
Península. 

Los demás Jefes y Oficiales en activo 
del Ejéroito y la Armada, oontinuarán 
contribuyendo con el 11 por 100 de sus 
haberes y asignaciones. 

Los OQoiales generales del Ejército y 
Armada contribuirán con el 13 por 100 
los de Brigada, y oon el 15 por 100 los 
demás, cuando por la situación eo que se 
hallen peroiban haberes superiores al 
sueldo de Coronel, y con el 11 por 100 en 
loa demás casos. 

3.* Las Clases pasivas continuarán 
tributando oon arreglo á los artículos 8.° 
y 12 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892. 

Art. 4.° Para los efectos do este im
puesto, se consideran comprendidas en 
las denominaciones de sueldos, as igna
ciones y pensiones. 

1.° Todas las cantidades que se satis
fagan á cualquiera clase de empleados 
oivi les y militares dependientes del Esta
do como retribuoión de su servicio perso
nal, aun ouando no aparezoan detá l la las 
en el presupuesto de gastos, ó afecten á 
los gastos del material en los oasos en 
que esté autorizada esta aplicación. 

2.° Las que se abonen por multas ó 
derechos á los Iuspeotores de Hacienda 
por consecuencia de la investigación de 
las contribuciones, impuestos y propieda
des del Estado. 

3 .° El 50 por 100 do comisión en la 
venta de billetes do la Lotería Naoional. 

Art. 5.° Quedan exceptuados del i m 
puesto: 

t .° Las clases de tropa do los ouerpos 
del Ejército, de la Marina y do los instilu 
tos armados; considerándose también 
como tales los que tengan asimilación de 
clarada con aquellas clases. 

2.° Los inválidos retirados por inuti
lizados en campana, y los quo cohreu pen
siones de oruces por heridas é inutilidad 
declarada, cuyo haber ó pnnsióu anual sea 
de 1.000 posóla* ó menos; fundándose esta 
exenolóu on lo dispuesto en el art. 8.° do 
la ley de 21 de Julio de 1876. 

3.° Las oanti ladea quo bajo cualquie
ra denominación se satisfagan por serv i 
d o s prestados fuera del punto de residen
cia del oargo que desempeñen, á loe fun
cionarios de la Admiuistraoión pública, 
además del habor lijo que les correspon
da, cuando lo seau on couoepto de Indem
nización d • gastos materiales del servicio, 
siempre que, por separado de la dicta, gra
tificación sobre eue ldoó indemnización Üja 

que se les señale , no se les abonen las can
tidades á que asciendan, aquellos gastos. 
En este úl t imo oaso las asignaciones e s 
tarán sujetas al impuesto. 

V.9 L--s cantidades que sa abonen á los 
denunciadores y apreheusores como par
ticipes de las multas ó comisos por la 
persecución ó represión de hechos que 
afecten á la Hacienda. 

5.° Los premios sánala los en los sor
teos do la Lotería Naoional á las huérfauas 
de militares y patriotas. 

6.° Las l imosnas asignadas á los indi
viduos del Hospital de mineros incurables 
de Almadén y demás análogos; y 

7.° Las dietas de los Agentes ejocuti-
vos de la Hacienda. 

Art. 6.° Los tipos de gravamen á que 
se refieren los artículos anteriores, se 
exigirán sobre todos los haberes que, con 
cargo á los créditos del actual presupuesto 
de gastos, se satisfagan á partir do la pu
blicación de este Reglamento en la Qaceta 
de Madrid. 

Art. 7.° Los mandamientos de pago 
para satisfacer las asignaciones á que se 
refiere la regla 3 . a del art. 5.°, deberán 
ir acompañados de los justificantes nece
sarios, sin ouyo requisito se hará ofeclivo 
el impuesto sobre la oantidad que se s a 
tisfaga. 

Arl. 8.° Los sobresueldos, gastos de 
representación, gratificaciones ó cualquie
ra otra asignaoión fija que además del 
haber de su empleo disfrten los funciona
rios de qualquier clase, estarán sujetos al 
impuesto. 

Art. 9 0 Con objeto de faoilitar la com
probación de los valores del impuesto, en 
la parte respectiva á los haberes, sueldos 
y asignaciones de las Clases activas y pa
sivas, cuyo pago se hace en virtud de nó
mina, de que pueda satisfacerse cualquier 
reclamación de parte los enoargados de 
formarlos, comprenderán en el las tres ca
si l las , en las cuales expresarán ind iv i 
dualmente el haber integro devengado, la 
oantidad á que asciende el impuesto y la 
suma líquida á satisfacer por el Tesoro. 

Art. 10. Los Ordenadores é Interven 
lores de pagos dotermioarán en cada uno 
de los mandamientos que expidan, la can
tidad que deba formalizarse oon aplica
ción al impuesto; y ouando la obl igación, 
por hallarse compreodida eo a lguna de 
las excepciones de que trata el art. 5.°, no 
se halle sujeta en to lo ó en parte al tr ibu
to, harán constar esta circunstancia on el 
mandamiento de pago, citando el precepto 
que autorice la exenolón. Si por omitirse 
en aquellos documentos la oantidad refe
rente á dicho gravamen dejara este de ha-
oeree efectivo, serán de el lo responsables 
los expresados funcionarlo», 

Art. 11. Las oficinas que satisfagan 
los maudamioutos de pago, expedirán por 
formali/ación las cartas de pago referen-
tos al impuesto; y estos doeumeotos , que 
so aplicarán desde luego al conoopto que 
determine el Presupuesto do iugresos, fi
gurarán en las cuentas del Tesoro y do 
Rentas públicas que las mismas depen
dencias deben r e n d i r . 

Arl. 12. En la cuenta espeoial del im
puesto se contraerá meusualmento lo quo 
corresponda por dicho conoepto sobre t o 
das las atenciones deveugadas durante el 
mismo periodo, bien halle prefijada su 
cuantía, bien ésta se conozcan por nómi
nas, libra nioul ó consignaciones de 
pagos. 

Art. 13. La forinallzaolóu y contabi
lidad por lo que respecta á las lo tendeu-

elaa militares en relación al impuesto de 
las Clases militares y Guardia c i v i l , se 
subordinarán á las reglaa s iguientes: 

1 . a Las Intendencias militares sólo 
acreditarán en ouenta, y librarán á los 
Cuerpos y olasea del Ejército, el liquido á 
percibir de sus haberes que resulte d e s 
pués de deducido el Impuesto sobre los 
sueldos y asignaciones. 

En los extractos de revista y nóminas 
continuará, sin embargo, demostrándose 
el hiber integro% el impuesto y el líquido 
á percibir. 

Igual demostración tendrá lugar, eu 
las relaciones mensuales de haberes que 
forman las Socolónos interventoras de los 
distritos, para acre litar los devengos del 
personal de cada capítulo y artículo, y en 
la- generales que redacta el Centro direc
tivo para resumir las de distrito. 

2.* Continuarán suprimidas las c o 
lumnas relativas al impuesto en las cuen
tas corrientes de las Secciones interven
toras de los distritos á los diferentes 
Cuerpos y clases del Ejéroito, asi como en 
las libretas de los Hibi l i tados ó represen 
tantos de d i c h i s coleotividades. 

3 . a Los l ibramientos que se expidau á 
favor de los Cuerpos y clases del Ejército, 
suj dos al impuosto sobre los sueldos y 
asignaoionea, lo serán siempre por ol li
quido á percibir de sus haberes; quedan
do suprimida la clasificación de integro, 
impuesto y U¡uido que del Importe total 
se hacia al margen de aquellos d o c u 
mentos. 

Podrá ordenarse por un solo l ibra
miento el pago de haberes, tanto de los 
Jefes y Oficiales, oorao de la oíase de tro
pa de un mismo Cuerpo. 

4. a El impuesto sobre los sueldos y 
asignaciones correspondientes al personal 
de los diferentes Cuerpos y clases que de
penden del presupuesto de la Guerra, se 
ingresará mensual mente por medio de l i 
bramientos de data, que las Intendencias 
militares expedirán sobre las Tesorerías 
de Hacienda de las capitales de distrito, 
oon aplioaoión á los diferentes capítulos 
y artículos de aquel presupuesto, por 
importe del referido impuesto, y á produ
cir carta de pago por formalizaoión del 
ingreso con oargo al respectivo concepto 
de Rentas públicas. 

5.* Los l ibramientos de data á que se 
refiere la regla anterior, se extenderán 
coo separación de capítulos y artículos, y 
su importe será el del impuesto acredita
do en las relaciones de haberes del mes 
respectivo, oou aumento ó baja del l iqui
do á que asoieudan las rectificaciones 
l levadas á efecto por el Centro directivo 
en las l iquidaciones de los meses anter io
res. Al dorso de estos l ibramientos se 
hará una demostración, tanto dol haber 
integro, impuesto y líquido que se haya 
acreditado en totalidad durante el mes 
respectivo, oomo de los aumentos y bajas 
que coo igual olaaiQoaoión se haya veri 
ficado por meses anteriores. 

6.* El importe del impuesta quo se 
acredite en las relaoiones de habares por 
Resultas de ejercicios cerrados, será tam-
bién objoto de libramientos separados por 
cada concepto, siempre que ol d e l i t o haya 
figurado eu las correspondientes relaoio
nes de acreedores de las cuentas de gastos 
públicos, y se teudrá en cuenta los a u 
mentos y bajas produoldos por el Centro 
directivo, en las l iquidaciones del ano 
económico correspondiente, quo no hubie
ran podido Incluirse eu los libramientos 
expedidos durante el mismo. 
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7.* Las cartas de pago que produxoa 
la formalización de los iugresos del i m 
puesto i que se reQereu las doa reglas an
teriores, se remitirán 4 las Iuleodeooias 
militares por la Delegación «le Hic ienda , 
juntamente con los l ibramientos que las 
hayan producido, eu igual forma que se 
vieue verificando. 

Estas oarlas do pago quedarán en las 
Intendencias militares para los efectos do 
comprobaoión y de justificación á que 
haya lugar, suprimiéndose las relación, s 
que se formaban mensualmente para eu 
remisión al Centro directivo, asi como las 
copias certificadas que se expedían á favor 
de los habilitados ó poroeptores. 

8.* Si por las rectificaciones que se 
l leven á efecto ou los haberes, después de 
terminado el año económico correspon
diente, resultase exceso eu los ingresos 
por el impuesto, se procurará au devo lu
ción, y cuando so realice, no podrá ya 
producir ingreso equivalente como rein
tegro en disminución de loa gastos pú
blicos, aunque so efectúe eu el semestre 
denominado antes de ampliaoión, boy su
primido por la Ley de 5 del actual . 

La reclamacióu de devolución tendrá 
lugar dirigiéndose de oficio el Iutondente 
del distrito á la expresada Autoridad, r e 
mitiendo: 

1.° Uu oertifloado expedido por el Jefe 
Interventor de la Intendencia, eu que se 
demuestre: el impuesto que S Í ha debido 
ingresar en cada mes por los deveugos 
del respeotivo capitulo y articulo, segúu 
las relaciones de haberes y reparos rec i 
bidos; el que se baya ingresado, con e x 
presión de la feoba y número de las car
tas de pago obtenidas, y la diferencia 
ingresada con exceso. 

Y 2.° La última ó últ imas oartas de 
pago en cuyo importe esté comprend ido 
el del ingreso cuya devolución se reolame. 

Cuando el importe de la devolución 
esté comprendido en parte del de una 
carta de pago, se remitirá además copia 
literal do la misma, autorizada por el Jefe 
Interventor, á fin de que sea devuelta por 
el Delegado de Hacienda con el certificado 
de la neta de reduocióu estampada en la 
original, couf t rme á la Koal orden de 18 
de Mayo de 1865. 

Si por extravio, inutilización ú otra 
causa excepcional, no pudiera acompaúar 
se las oarlas do pago originales , se supli
rá esta justificación en la forma preveni
da por la expresada Real orden. 

9 . a Las Seccloucs interventoras de los 
Distritos abriráu una ouenta corriente á 
la Hacienda pública por oa la capitulo y 
articulo, cou cuya aplicación se hayau 
aore litado devengos sujetos al impuesto 
sobro los sueldos y asignaciones. 

Se acreditará eu estas cuentas: 
i . ° El Impuesto que figure en las re

laciones mensuales de haberes. 
2 o Los aumeutos al Impuesto hechos 

por la Ollcioa general , según reparos re 
cibidos. 

3.° Las bajas del impuesto que l leve á 
efecto el mismo Centro en la l iquidación 
de las relaoioues de haberes anulados. 

4.° Los reiutegros quo se obtongan por 
formalización de las devoluciones de in
gresos indebidos. 

Y 5 0 Los l ibramientos que se anulen . 
S* adeudará en las mismas cuentas: 

l . ° Los mandamientos de pago quo se 
expidan para formalizar los iugresos dol 
descuento l iquidado. 

2.° El impuesto acreditado que se anu
le ou las relaciones de haberes do cargo. 

3.* Los aumentos al impuesto, anula* 
dos en las relaoioues de haberes de cargo, 
según reparos de la oficina general. 

Y 4.° Las bajas del impuesto acredl-
dilado en las relaciones de haberes de 
abonoque haga el mismo Centro directivo. 

10. El importe del impuesto que h u 
biese quedado sin ingresar á la termina
ción do uu ejercicio, ya fuese por uo 
haberse podido recibir oou oportunidad 
los reparos, por rectificaciones que h u 
biese dado á conocer el ajusto definitivo 
del ejorcioio del presupuesto, ó por otra 
causa justificada, resultará de saldo á 
favor en la cuenta corriente á que se re 
fiere el arl. 9.°, y su imparte figurará 
como resto pendiente de pago eu las de 
Gastos públiws del Departamento de la 
Guerra, libráudose por Resultas de ejer
cicios cerrados, y á producir oarta do pago 
con aplicación al respectivo concepto de 
lientas públicas. 

11. El impuesto que resulte ingresado 
cou exceso al hacer el ajusto definitivo 
del ejerciólo del presupuesto, resultará de 
saldo en oonlra en la cueuta corriente de 
que trata la regla 9.*. y su importe apan
cora como débito pendiente de reintegro 
en la de Gastos públicos que se rinden al 
Tribunal de Cuentas; reclamándose del 
D legado de Hacienda de la provincia oa-
pilal del distrito en los tórmiuos preveni
dos por la regla 8.* El Delegado de Ha
cienda dará curso á estas redamaciones , 
con sus documentos justificativos, á la Di
rección general de Contribuciones, y esta, 
en su vista, resolverá lo procedente con 
devolución de las mismas. 

12. La Sección de Teneduría de la Di
rección de Administración militar l l eva
rá una cuenta general por oada distrito, 
del Haber que en el mismo baya corres
pondido á la Hacienda pública por el im. 
puesto sobre sueldos y asignaoioues acre
ditados por los diferentes capítulos y ar
tículos del presupuesto de la Guerra, de 
los ingresos que se hayan realizado por 
este concepto, y de los restos pendientes 
de ingroso ó devolución en Qu del ejer-
cioio. 

13. La Sección de Ajustes de Cuerpos, 
afecta á la luteudencia de Castilla la Nue
va, l levará, eu términos análogos á los 
prevenidos para las Secciones intervouto 
ras de distrito, la cuenta de la Hacienda 
pública por el impuesto sobre sueldos y 
asignaciones de los Cuerpos del Ejército, 
cuya contabilidad radica en aquel Centro . 

El impuesto que deba ingresar según 
las l iquidaciones do los extractos de re
vista, se hará constar t n las relaoiooes 
mousuales de habares, que prescnlaráu 
por oada Cuerpo la demostración del inte-
yro, impuesto y lijuido i percibir. 

Tara el ingroso de este impuesto, la 
Sección de Ajustes uotloiará mensualmen
te á la Direocióu general del Cuerpo, la 
suma que por tal concepto deba librarso 
en totalidad, y la cual se cons ignará á ta 
luteudencia de Castilla la Nueva, para 
que ordene por un solo mandamiento, la 
oportuua fortnalizaoión sobre la Tesorería 
de Hacienda de la provincia de Madrid. 

Estos mandamientos so expedirán oon 
cargo á la Sección de Ajustes, remit ién
dole las cartas de pago que produzca ta 
formal l/.aoión de su importe. 

Las devoluciones á que bubiere lugar, 
so reclamarán p >r la misma Sección y por 
conducto de la Independencia de Castilla 
la Nueva, acornpnñ tudo la justificación 
á quo se refiero la regla 8.*. 

14. En la ooutabilldad de impuesto 

sobre los sueldos y asignaciones de la 
Guardia civil que se acreditan y satisfacen 
por el presupuesto del Ministerio de la 
Gobernación, se seguirán por las Inten
dencias militares de las mismas reglas 
que quedan establecidas para los Cuerpos 
y clases del Ejército. 

15. Cuanto queda dispuesto en esta 
Instrucción, oou refereuoia á las Inten
dencias militares, es aplicable á la Subiu-
tendoucia do Málaga. 

Arl. 14. En la cuenta del mes de Julio 
de oada año se contraerá as imismo, eu el 
concepto de aumento por rectificaciones, las 
oaulida les que , procedentes del ejercicio 
cerrado del presupuesto anterior hayan de 
pasar á ella como liesultas del mismo; de
biendo figurarso en la uota lo que corres
ponda ácadaoouccplo ó impuesto que c o m 
prende. 

Art. 15. Los babores de las Clases pa
sivas se oootraen mensualmonte en las 
cuentas de Gastos públicos conforme á lo 
dispuesto eu la Instrucción de contabi l i 
dad, y por tanto, debe contraerse en la 
oueuta especial del impuesto el que les co 
rresponda en cada mensualidad vencida ó 
devengada, aun cuando no se satisfaga. 

Art. 16. Los Directores generales de 
los Bañóos, Sociedades y Compañías de to
das olases uo fabriles legalmente const i 
tuidas remitirán también á las A d m i n i s 
traciones de H icienda de las provínolas en 
que aquellos establecimientos estén domi
ciliados, uua nota detallada de los sueldos 
y asignaciones que satisfagan á empleados 
de uobramiento del Gobierno. 

Inmediatamente después do reoibida 
dieba uota, las Administraciones expresa
das liquidaráu el impuesto correspondien
te, y estos datos pasarán á la Intervención 
para que fiscalice y tome razón de dichas 
liquidaciones, coniraf lasque suan eu ouen
ta, pueda procederse al cobro por la Teso
rería de la provincia. 

Las notas de que se trata se ex'girán 
dentro del mes de Julio de cada año. 

Art. 17. La formalizaoión del donati 
vo de S. M. y del impuesto correspon
diente á los perceptores de babores del 
presupuesto do la Real Casa, se verificará 
por a luteudencia geueral de la misma, 
ou la Turma que, respeoto del últ imo, se 
ha venido realizando hasta el presente. 

Art. 18. El impuesto correspondiente 
á las Clases activas c ivi les que perciban 
sus babores de los prosopuestos de los 
Cuerpos Colegis ladores , se formalizará 
por los habilitados do los mismos , a jus
tándose á las reglas quo se observan res
pecto a los quo perciban sus babores con 
imputación á las Obligaciones de los De
parlamentos ministeriales. 

CAPÍTULO III 
Haberes que afretan á los presupuestos 

provinciales y munki¡mies 

Art. 19. Conforme á lo dispuesto en 
la regla 6.* del art. 39 do la ley do Pre
supuestos do 5 del actual, los empleados 
de las Diputaciones provinciales y A y u n 
tamientos contribuirán cou el 5 por 100 
hasta 1.000 pesetas y oou el 11 por 100 
d e s i e 1.001 eu adelante. 

Art. 20. Están exautos dol Impuesto, 
con arreglo al a n . 2.° adie.ioual de) la loy 
de 26 de Dioiembro de 187.i, los Maestros 
do Instrucción primaria. 

Art. 2 1 . Para la aplicación dol Impues
to so consid-ran suel los y asignaciones 
todos los btWoa percibidos en los concep
tos á q«i« se refiere el art. 4.° 

Art. 22. No se hallan comprendidos cu 

dicha denomloaoióo, y por t a n l o 

exeulas dol impuesto, las asignaciones ¿ 
material , eu lauto que uo sean a p U C 4 b |

 4 

á la retribución de s erv idos personales * 
Art. 23. Las Dlpulaoiooes p r o v i n ^ 

y Ayuntamientos estáu obligados á remj 
tlr á la Administración de Hacienda de 
respectiva proviuoia, dentro del prim^ 
mes de cada año ocouóraloo, una copl4 

literal certificada de sus presupuesta ^ 
gastos en la parle referente á los haberes 
sueldos, a s ignac iones , premios y Cooi¡' 
s iones do los empleados activos y pasivos 
de los mismos . 

También será obligatorio para las ex. 
presadas Corporaciones dar noticia lome, 
diata en forma de certificado á las Adml. 
uislraoiones de Hacienda, de las altera, 
ciónos que experimente el pago de babo
res del personal por consecuoucia de va-
oaole ó cualquiera otro motivo. Estas 
certificaciones so remitirán por duplicado. 

Art. 2 1 . Las Administraciones expre
sadas liquidarán, en vista de las certifica
ciones á que se refiero la n i mera parte 
del articulo a iterior, el importo del im 
puosto que deba satisfacer la Corporación, 
y pasaráu estas liquidaoiones á la ínter-
venoióu de nacieu. la para los efectos re
glamentarios . Si no se efectuase el ingre
so dentro del plazo de qu ince días á par
tir de la fjeha dol venoimieuto de las 
obligaciones provinciales y municipales 
gravadas con el tributo, se gestionará lo 
conveniente por las oficinas de Hacienda 
para rea l izado. 

Las alteraciones que durante oada 
trimestre deban sufrir los cargos contraí
dos en las cueutas, serán obj.to délos 
correspondientes aumentos 6 bajas oa 
el las , justifican tolo con uno de los ejem
plares de las cerlifioaoiones quo por du
plicado, y con arreglo á lo que determina 
el último párrafo del articulo anterior, 
remitirán las respectivas Corporaciones. 
El otro ejemplar se conservará arobivado 
en la Administración de Hacienda. 

Art. 25. Eu la ouenta especial de este 
Impuesto se contraerá el que corresponda 
al importe do los haberes que cada Cor
poración haya do satisfacer en el trimes
tre, según la relaoión proviamonte reml-
tida. á quo se refiere el art. 2 3 , sin per-
juioio de las bajas qu« se Justifiquen, y en 
los quince días s iguientes al vencimiento 
de aqu«l periodo so exigirá el ingreso del 
impuesto, procodióodoso ejecutivamente 
coul ia las que no lo verifiquen. 

CAPÍTULO IV 

Honorarios de los Registradores de 

la propiedad 

Art. 26 . Los Registradores de la p w 
piedad que no perciban haberes del E*!'* 
do. tributarán con el 15 por 100 de l*j 
honorarios quo devenguen, quedando 
metidos los quo los cobren á la regla * 
tablooida para las Clases activas oivil** 

El impuesto expresado se liquidará • -
bre la totalidad de los honorarios q « a 

devenguen . . 
Art. 27. Los Registradores P ^ 0 0 ^ 

ráu en las Administraciones de u * c ^ 
dentro de los quince primeros días de o 

i los b*^ 
Ir i mostré, una nota del Importo «° 
norarlos quo hubieron devengado" 
el trimestre vencido. ¿„ 

Art. 28. Eu la cuenta de lit»*1' P 

, , im 1 ) 0 " 

blicis sa contraerá ol imperte i*" ^ a o -
lo que l u y a correspondido por ' ü 5

 o 0 „ 
rarios deveugados en cada t r i m , , s r ^ 
arreglo á lo dispuesto en el arl. 27, J 
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í a r e s o 60 la Caja se exigirá deade luego, 
:DJce l i o u ( l o on caso neoesario á su r e 
sudación por la v i a d e apremio. 

CAPITULO V 

Cargas de justicia 

¿rt 29« k * 8 cantidades que se abanen 
Cargas de justicia, con cargo á los cré

ditos deí presupuesto de 1893-94 , contri
buirán al impuesto sobre sueldos y as ig
naciones con el 20 por 100, sogúu lo d i s 
puesto en la regla 4.* del art. 39 do la ley. 

¿rt. 30. L i s asignaciones de esta clase 
afectas á las respectivas Intervenciones de 
Hacienda, se devengan mensua lmente , y 
so importe se contrae por dozavas partes ó 
por el de las nóminas anteriores, con arre
glo á lo dispuesto en la Instrucción de 
Contabilidad. 

Art. 31* La cautidad contraída deberá 
corresponder á las cifras consignadas en 
el presupuesto general del Estado, figu
rando como aumentos por rectijicaciones y 
por bajas justificadas, las alteraciones á 
que den lugar las traslaciones de pagos, 
anulación de cargos y demás dlsposioiones 
que durante el ejercicio modifiquen aque
llas cifras. 

CAPITULO VI 

Morosidad, defraudación y penalidad 

Art. 32. Cuando las Administraciones 
de Hacienda no reciban en los plazos fija
dos en los artículos 16, 23 y 27 los d o c u 
mentos expresados en los miemos, recla
marán por medio del Boletín oficial el cuín 
plimiento do este ser vicio, s> Hilando un 
nuevo término, y transcurrido éste, se im
pondrá desdo luego á los morosos las mul
tas que correspondan dentro de los l imites 
establecidos en el art. 34 del Heglameuto 
orgánico de la Admiuislraoióu económica 
provincial. 

SI á pesar de esto correctivo uo se ob 
tuviesen los documentos, el Delegado de 
Haolenda nombrará Comisionados que pa
teo á rooogerlos, devengando dietas que 
no excedan de 7 pesetas 550 céntimos. 

Art. 33. Son defraudadores á este i m 
puesto: 

1.° Los funcionarios ó Corporaciones 
que en los documentos expresados en el 
articulo procedente oometau inexactitud ó 
falsedad. 

¿•° ToJo funcionario p ú b l i c o , de c u a l , 
guiera clase ó categoría, que contravinien
do á los preceptos de este reglamento dé 
oíolivo con sus actos á que se menoscaben 
loi intereses del Tesoro. 

Art. 34 . Los comprendidos en el caso 
dei articulo anterior pagarán uua mul-

l * del tanto al triplo de la oantidad de
fraudada. 

Los ¡ocursos en el caso 2.°, pagarán 
una mulla equivalente á laj dos terceras 
Partea de la suma Impuesta ó que se deba 
impouer á los defraudadores, sin perjui
c i o la responsabilidad orlmlnal quo pro-
j j 6 0 * exigirles en el caso do haber cometi
do cualquier deMo definido en el Código 
P*nai, con arreglo al art. 56, de la vigen
te ley do Presupuestos. 

CAPÍTULO VII 
Disp'jticionea generales 

Art. 35 . Los expedientes de devoiucló 
de l u g r e 3 0 9 Indebido* se construirán y 
solverán cou arreglo al l \eal decreto 
*5 de Febrero l e 189;) y á la circular 
la luterveuoión general de la AdmluUl 
c l ó n del Estado de 49 do Marzo óiguluu 

Los demás incidencias y rec lamacio
nes quedan sujetas á las reglas generales 
de la ley de 19 de Octubre de 1879 y al 
Reglamento de 15 do Abril de 1890 sobre 
procedimieulo administrativo. 

Art. 36 . Las duelas que ofrezoa el 
cumplimiento del presente reglamento se
rán consultadas con los Delegados de Ha
olenda, y las que ocurran á los Delegados 
las someterán á la Dirección general de 
Contribuciones, para que, según los casos, 
resuelva por si ó proponga al Ministerio 
lo quo corresponda. 

Art. 37. Cuando se autorice el pago 
de cualquiera obligación en la Tesorería 
de una provincia distinta de aquella á 
que corresponda, se cuidará por los Inter
ventores de la provlucia en que se efectúo 
el pago de liquidar y exigir el ingreso s i 
multáneo de los valores del impuesto, 
previa la oportuna contracción en la 
cuenta de Reutas públicas, en el caso de 
que la obligación que se haya de salisfa 
cer sea de las sujetas al mismo. Dicho in
greso se aplicará, lo mismo que el pago, 
al presupuesto correspondiente. 

En la provincia de dondo proceda la 
obligaoión gravada oon el impuesto se 
dará de baja ei correspondiente contraído 
si ya estuviese efectuado, y se justificará 
la operación con el certificado que de ha
ber hecho el consiguiente contraído faci
lite la Administración donde el oobro de 
la cantidad se haya realizado. 

Art. 33. La recaudación se hará d i 
rectamente por lus mismas dependencias 
qu • verifiquen los pagos cuando aquélla 
y éstos procedan de Corporaciones ú ofi
cinas que uo rindan cuentas do Rentas 
públicas y de ingresos y pagos del Tesoro. 

Los encargados de rendirlas lo serán 
también de la formalizaoión virtual . 

Aprobado por S. M =Madrid 10 de 
Agosto de 189 J . = E l Ministro de Hao ien-
darGKUMÁN GAMAZO. 

(Gócela 19 Agosto 1S93.) 
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MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Suprimidas las Secciones de 
Fomento por la ley de Presupuestos gene
rales, promulgadas en 5 de) corriente mes, 
las funciones que dichas Secoiones des 
empeñaban deben ser distribuidas entre 
las dependencias que en las provincias re
presentan á este Ministerio en los diver
sos ramos confiados á su conocimiento. 
Los J fes de estas dependencias habrán, 
pues, de despachar uno á uno oon el Go
bernador lo que el Jefe, de las Seocionos 
suprimidas despachaba con la misma Au. 
torldad provincial, lo cual, en vez de res
ponder al propósito del Gobierno de S. M.. 
de lograr las economías proyectadas m e 
diante la simplificación de serv idos , lo 
contrariaría ciertameute si la preparación 
y la formacióu do los expodieutes siguen 
el mismo orden que basta aquí puesto que 
en igualdad de circuuslauoias es el traba
jo tauto más pro ¡jo, ouiuto es mayor el 
número de personas que en él tomen 
parlo. 

Importo» pues, dirigir el curso de los 
oegocios hacia los saludables designios del 
Gobierno de S. M., al iviando, auto todo, 
la tarea do loa Gobernadores, por lo que 
respecta á providencias do mera tramita 
oióu y ejecución de sus acuerdos, siu me
noscabar eu lo más mínimo sus facultades 
primordiales, asi en puuio á las reaoluoio-

nes finales que les competen, como á las 
que terminan la instrucción del expedien
te eu la parte conferida á los Gobiernos de 
provincia. A éste fiu procede, que, repar
tidos los asuntos á las respectivas depen
d e n c i a s de Fomento quede i cargo de sus 
Jefes la preparación de los expedientes 
hasta ponerlos en disposición de ser re 
sueltos por los Gobernadores, ó remitidos 
á la Superioridad, según los casos. 

Con esto, y con las instrucciones que 
8 0 habrán de dictar para cada uua délas re
feridas dependencias sopa á que atenerse 
en los detalles de su comet ido, es de espe
rar, que, lejos de sufrir daño alguno los 
servicios encomendados á este Ministerio 
en las provincias, mejorarán v i s ib lemen
te, uo monos quo por la actividad que ha 
de imprimírseles p r la razón de que el 
Consejo facultativo de los llamados á e s 
clarecer eu primer terminólas cuestiones 
que se vcuti lan, se h a l a r á más cerca de 
los Gobernadores de lo que basta ahora se 
ha hal lado. 

Fundado en las procedentos cons ide
raciones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á ls aprobación de V . M. 
el s iguieute proyecto de decreto. 

Madrid 12 de Agosto de 1893. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M„ 

S e g i s m u n d o M o r e t . 

Real decreto 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento , de acuerdo con 
el Consejo de Ministro.*; en nombro de Mi 
Augusto H jo el R E Y D. Alfonso XIII, y 
oomo R E I N A Regente del Reino, 

V-'iigo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° En cumplimiento de lo 

dispuesto en la ley de Presupuestos gene
rales, promulgada en 5 del corriente mes , 
quedan suprimidas las Secciones de F o 
mento de los G >b¡ernos de provincia, d e 
biendo cesar los empleados do las mismas 
el dia 31 del mes actual. 

Art. 2.° Los diferentes asuntos que 
hoy se tramitan por las referidas Secoio
nes, se despacharán en lo sucesivo por los 
Ingenieros Jef-¿s de los ramos á que c o 
rrespondan, tratándose de Obras públicas, 
Montes ó Minas; por los Secretarios de los 
Censejos provinciales de Agricultura, I n 
dustria y Comercio, los referentes á la 
Dircooión de este nombre, que por su í n 
dole especial no sean de la competencia de 
los funcionarios citados; porlos Secretarios 
de las Juntas provinciales de Instrucción 
pública, los que á ésta se refieran; por los 
funcionarios que en provincias están al 
frente do los servicios dependientes del 
Instituto Geográfico y Estadístico, cuanto 
con éstos so relacione; y úl t imameute , 
por los Secretarios de los Gobiernos de 
provincia, todos los de índole indetermi
nada. 

Art. 3.° No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, y sin perjuicio de lo que 
se dispouga en las instrucciones de deta
l le para e-tos servicios, correrán, por 
ahora, á cargo de los Secretarios de los 
Gobiernos civi les , los libros talonarios de 
los registros de minas eu aquellas provin
cias en que uo radique la Jefatura del 
oorrespoudleuto distr-to minero, así como 
las di l igencias relativas á la admisión y 
publicación de las solioitudes de registro. 

Art. 4.° Eu cada G ibieruo oivil habrá 
ua empleado nombrado por e :.'e Ministe
rio, d i la categoría de Oficial quinto de 
Administración, con el nucido anual de 

1.500 pesetas en las provínolas de AUoan-
te, Almería, Barcelona, Durgos, Cádiz, 
Córdoba, Corufia, Granada, Huelva, Jaén, 
Madrid, Málaga, Murcia, Ór le lo , Santan
der. Sevi l la , Valencia, Valladolld, Vizca
ya y Zaragoza, y de Aspirante pr imero, 
oon el de 1.2Ó0, en las de Álava, Albaoote, 
Avi la , Badajoz, BUeares, Cáoeres, Cana
rias, Castellón, Ciu iad Real, Cuenca, G e 
rona, Guadalajara, Guipúzcoa, Huesca, 
León, Lérida, Logroño, Lugo, Navarra, 
Orense, Paleucia, Pontevedro, Salamanca, 
Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo 
y Zamora, con laobligaoióo de registrar da 
entrada y salida la documeutaoión de loa 
ramos de Fomento , así oomo de su distri
bución y dirección oportuna, auxiliando 
á la vez al Seoretario del Gobierno en las 
funciones que por los artículos 2.° y 3.° 
de este decreto se le encomiendan. 

Art. 5.° Al cesor en sus cargos los Je
fes de las citadas Socciooes, ó los encarga
dos accidentalmente de el las , formarán, 
de todos tos expedientes en curso asi como 
de los pendientes do despicho y los e x i s 
tentes en los Archivos , inventarios por 
separado para cada uno de los distintos 
ramos, y entregarán dicha dooumentaoión 
á los funcionarios que han de sustituirles 
ó personas debidamente autorizadas para 
ello por el Gobernador, firmáudose por 
ambas parles la dil igencia de entrega. 

Al propio tiempo formarán, por sepa
rado, inventario de tos libros, dooumonlos, 
mobilario y demás efectos propios de la 
Seocióu, de los cuales se hará cargo e l 
empleado que, según el art. 4.° de este de
creto, ha de haber en ca la Gjbierno c iv i l , 
e) cual recibirá del Gobernador las i n s 
t r u c c i o n e s para la conservación de dichos 
efectos hasta quo por este Ministerio so 
disponga lo oportuno en vista de una c o 
pia que de dioho inventario so le remita. 

Art. 6.° Los Gobernadores c ivi les en 
los asuntos de Fomento , dictarán, oomo 
hasta aquí, las resoluciones finales y t o 
das las que causen es ta lo , ya sean d e c l a 
ratorias de derechos ó deban servir de 
fundamento para su ulterior declaración, 
dentro siempre de las atribuciones quo les 
confieren las leyes v igentes . 

Para la adoptaoióu do estas resolucio
nes, despacharán directamente con el G o 
bernador los encargados de cada servic io , 
si residen en la misma oapital, y si no so 
entenderán de oficio para éste fin con la 
referida Autoridad. 

Art. 7.° La ejecución do los acuordos 
de carácter roso'.ullvo, los decretos y dili
gencias de mero trámite y la p reparac ión 
de los asuntos hasta ponerlos en dispos i 
ción de ser rosuoltos ó remitidos, en su 
caso, á la Superioridad, serán atribucio
nes propias de los funcionarios que m e n 
ciona el art. 2.° con las l imitaciones e x 
presamente oous s gnadas en las leyes . D i 
chos funcionarios tendráu además las 
ali lbuoiones que aotualmoulo les están 
conferidas por las disposiciones v igentes . 

Art. 8.° Los contratos d > alquiler do 
los locales ocupados por las actuales S e c 
ciones do Fomonto se daráu por termina
dos el dia 31 del m n s actual, si las e scr i 
turas de arriendo lo eonsieuteo; y de no 
ser asi, so promoverá lumodiatameule por 
el Gobernador de la provincia la rescisión 
del contrato en la forma más c o n v e 
niente. 

Art. 9.° Los casos imprevistos que» 
puedan presoutarso al dar cumpl imiento 
á las disposiciones do este decreto so re 
solverán por los Gobernadores, si dootro 

! do la legislación vigente so creyeren a u -
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t o m a d o s para el lo , ó acudirán en consul

ta á este Ministerio. 
Art. 10. Instrucciones especiales dic

tadas por este departamento ministerial , 
con sujeción A las bases que en el presen

te decreto se establecen, puntualizarán el 
•procedimiento á que deben ajustarso en el 
desempeño de su nuevo cometido las de

pendencias encargadas de sustituir á las 
Secciones suprimidas. 

Art. 11. El persenal afecto á las Sec

atones do Fomento continuará prestando 
el servicio de su instituto basta 31 del co

rriente, on cuya fecha deberá tener termi

nados los inventarios y demás operaciones 
necesarias á la entrega de la documenta

ción y efectos, segúu previene el art. 5.° 
Art. 12. Quedan derogadas cuantas 

disposiciones se opongan á las contenidas 
en este decreto. 

Dado en San Sebastián á catorce de 
Agosto do mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CHISTINA 

El Ministro de P o m e n ' o , 
Seg i smundo M o r e t . 

(üacela 17 A g o s t o 1693.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Ses ión de 3 de Agos to de 1 8 9 3 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Ril le8teros .  Rlss .—Rorra

llo.—Corcunro.—Cortina.—Cunlll .— Diez 
González.—Fernández del Pozo.—Fernán

dez Morales.—F. Pérez do Soto.—Gánda

ra.—García Acevedo.— García Gordo.— 
López González.Miranda.Monasterio.

Negro.Par.é. Pérez Negro. Romero.— 
Rosa.—Yañez (Secretario ) 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída el acta de la anterior, y 
aprobada en votación nominal por los 22 
Srcs. D potados que se encontraban en el 
salón, los cuales fueron los que á cont i 

nuación se expresa: 
Agust ín .—Días .—Ror ral lo .—Corcue

ra .—Cort ina .—Cuni l l—Diez González.— 
Fernández del Pozo.—Fernández Mora

l e s . — F . Pérez do Soto.—Gándara.—Gar

cía Acevedo. —García Gordo.—López G >n

l e z . — M o n a s t e r i o . — N e g r o . — P a n e . — P é 

rez Negro .—Romero.—Rosa.  Yáñez (Se

cretar io)—Sr. Presidente. 
Dada cuenta del despacho ordinario, 

la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Pí no podia asistir á la sesión por 
encontrarse eufermo. 

Acto seguido el Sr. Presidente mani

festó que la Comisión nombrada para 
gestionar de los Poderes públicos el i n 

dulto del reo Santos Rodríguez, condena

do á la última pena, se había avistado 
con la urgencia del caso con losSres . Pre

sidente del Cousejo y Ministro de Gracia 
y Justicia para exponerles los nobles y 
humanitarios deseos do la Corporación, á 
fin de evitar uu día de lulo á esta provin

cia; y que dichos señores oyeron con 
suma cortesía sus súplicas y prometieron 
que no dejariau de recomendar á 8 . M 
los deseos de la Corporación, si blcu les 
anunciaron que, dada la gravedad del 
delito no podrían alimentarse grandes es

peranzas. 

Entrando en el orden del dia y de 
conformidad con les dictámenes de la Co

mis ión de Ilacnnda, se acordó: 

Declarar do abono á Doroteo Ruiz ma

rido de Catalina Gil, acogida que fué de 
la [uolusa, el premio de 125 pesetas que 
la correspondió en el sorleo de la Lotería 
Nacional celebrado en 25 de Septiembre 
de 1874. 

Declarar do abono á Vicente Ruiz, ma

rido de Antonia Fernández, Colegiala que 
fué de la Inclusa, el premio de 125 peso

tas que la correspondió eu el porteo de la 
Lotería Nacional celebrado en G de Junio 
de 1879. 

Doclarar de abono á Faustino Viceule 
Carpintero González, marido de María de 
los Desamparados Ararqui, acogida que 
fué de la Inclusa, el premio de 125 peso

las que la correspondió en la extracción 
de la 1.« tena Nacional, celebrada en 10 
de Febrero de 1879. 

Clasificar á D. Días Vergara, Sobres

tante que fué de Carreteras paovinoiales, 
cou ol haber pasivo anual de 700 pesetas, 
40 por 100 do 1.750 que han servido de 
base como sueldo regulador, cuyo haber 
pasivo deberá abonársele con cargo al 
capitulo 4.° del presupuesto de la provin

cia, á reserva de incluir el oré l i lo nece

sario en el próximo presupuesto adicional. 
Se dio cuenta de uu dictamen de la 

Comisión de Nu«vos Establecimientos con 
motivo de la excitación hecha por el S e 

ñor Gobernador de la proviooia y Junta 
de Sanidad, respecto á coustrucoión de 
pabellones hospitalarios para el caso de 
que el cólera invada esta capital, propo

niendo la adopoión de los siguientes 
acuerdos: 

i . ° La Diputación provincial, respon

diendo á las excitaciones hechas por el 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
y á las exlgenoias de la salud pública, 
acuerda solicitar autorización del Gobier

no de S. M. para construir loa pabellones 
que se estiman necesarios al obj» to de 
instalar de 300 á 400 oamas, en los terre

nos que posee la Corporación al lado de 
San Dernardino. 

2.° La autorización indicada se sol ic i 

tará con acompañamiento de una Memoria 
explicativa detalladamente del presupues

to de la obra, de los planos necesarios y 
de todos aquellos datos que justifiquen ple

namente la iniciación, desarrollo y ejecu

ción definitiva de la obra, asi como los 
fines de esta construcción, que puede y 
debe ser compatible cou las aspiraciones 
ulteriores que ta Diputación l lene de ha

cer un hospital de enfermedades comunes. 
Abierta discusión y no habiendo hecho 

uso de la palabra ningún Sr. Diputado, 
fué aprobado el dictamon en votación no

minal , diciendo si los 20 señores que se 
hallaban presentes, tos ouales fueron loa 
siguientes: 

Agust ín .—Días .—Dorral lo .— Corcue

ra.—Cortina.—Diez Gouzález.— Fernán

dez del Pozo.—Fernández Morales.—F«r

uández Pérez de Solo.—Gándara.—García 
Acevedo.—García Gordo.—López Gouzá

lez.—Miranda. — Negro. — Pauó.—Pérez 
Negro.—Rosa.—Yáñez (Secretario).—So

ñor Presidente. 
Terminado el orden y no habiendo 

más asuntos de quo tratar se levantó la 
sesión, invitando el Sr. Presidente á las 
Comisiones para que eu el día de boy y 
mañana se reúnan, á fin de quo despaobeu 
cuantos asuntos tengan pendloutes de re

solución, que será el ordrn del día para la 
próxima sesión que se verificará el sábado 
5 del corrieute. 

El Diputado Secretario. Yáñez. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
SUBASTA. OR MAS UK 16.000 PKSKTA8 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar eu pública subasta, quo tondrá 
efeoto el dia 21 do Septiembre, á las diez 
de la m i n i n a , en el Palaoio do la Corpo

ración, plaza de Santiago, núm. 2, ol s u 

ministro de 9 3 . 1 7 5 ki logramos de gar

banzos, que so calculan necesarios para el 
consumo de los Establecimientos de Re

neficencia, hasta 30 do Junio de 1894, bajo 
el siguiente 

Pliego de condiciones 

1 .* El contratista so compromete á 
suministrar sin limitaoión alguna y á on

tregar por su cueula en los Establecimien

tos de Deneficencía de la Corporación, los 
garbanzos que necesiten desde el dia q»'C 
se le designe al comunicarle la probación 
del remato, hasta 30 de Junio de 1894. 

2 .
a Dichoarticulo sorádesuperiorcal i 

dad é igual al mejor que do su oíase se ex 

peuda al público, fino do cochura y en 
tamaño bastante para que no pasen los 
garbanzos por la criba que existe en los 
Establecimientos, sellada con el de la Cor

poración. Si no reuniese las condiciones á 
juicio de las personas encargadas de reci

birlo, será sustituido por otro quo las reú

na en el térmiuo quo se indique al con

tratista, prooedióndose de no verificarlo ó 
adquirirlo por su oueuta, según la urgen

cia del servicio. 

3 . * El precio del kilogramo de g a r 

banzos, será el que quedo Qjado en el 
remate, no admitiéndose proposición que 
exceda de sesenta céntimosde peseta, ol ki

logramo, ni fracción iuferior á un cénti

mo de pesóte. El suministro se abonará 
por mensualidades veucidas en la Deposi

taría de fondos de la Corporación. 
4 .

a Para la celebración de las subas 

tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real dooreto de 4 de Enero do 1883, se 
ohsorvaráu las reglas siguientes: 

1.* El acto tendrá lugar en el dia, 
hora y sitio designado en el anuncio , bajo 
la Presidencia del Excmo. Sr. Goberna

dor c i v i l de la provincia ó Diputado de la 
Comisión provincial en quieu delegue, y 
con asistoncia do otro Diputado quo desig

ne la Corporación. 
2 .

a Se dará lectura al anuncio de s u 

basta y pliego do condiciones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el oual pue

den pedirso las explicaciones que se es t i 

men neoesarias sobre las condiciones de la 
subasta; en ta inteligencia de quo pasado 
el plazo y abierto el primer pliego no so 
dará explicación alguna. 

3.* Los pliegos se entregarán al Señor 
Fresideuto cerrados, y dentro de ellos de

berá hallarse la c é l u l a personal del l i d 

iador, la proposición «.Justada al modelo, 
escrita en papol del sel lo 12.°, y el res 

guardo de la fianza provisional que acre

dito haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó on la de esta Diputación 
provincial el li por 100 del importe calcu

lado del suministro, ó sea la oantidad de 
dos mil setecientas noventa y cinco jtesetas 
veinticinco céntimos nn metálico, eu títulos 
de la Deuda del Estado, al precio do la 
cotización oficial dia en que se cons

tituya la fiauza, ó en obligaciones provin

ciales por todo su valor. 
4.* Los depósitos eu metálico que se 

constituyan eu la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 

celebrar la subaste, y loa en e f e e t 0 í 

blioos, hasta las doce do la mañana Ш 
dia anterior, debiendo on este й1Цщ0 ^ 
acompañarse la pólita de su adq U i 8 j 

5.* Los derechos do custodia y a 
formalidades que se exijan para ootigtit 
y retirar los depósitos que se hagan e Q Y 
Caja de la Corporación so sujtarán en 
todo á las Ьазоз establecidas para °

й 

servicio por la Exorna. Diputación proyj' 
oial . 

6.* Durante el plazo de media hor4 

que se señala en la rpgla 2 . ' , loe lioiUj 
res ontregaráu al Sr. Presidente los рЦ .̂ 
goe quo contengan sus proposiciones, r „ . 
lineando por sí mismos las carpetas e n ^ 
a:to de la entrega, y el Presidente los re

cibirá, dando á cada pliego ol número qQ e 

le corresponda por el orden de présenla, 
ción, y los dejará sobre la meea á vii^ 
dol público. 

7.* Una vez entregados al Sr, PreiL 
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8 .
a Cinco minutos antes de espirar el 

plazo de media hora, se auunoiará en allí 
voz, por un portero, de orden del Sr. Pre

sidente, que falta sólo este tiempo pan 
terminar el plazo de admisión, y al espi

rar la media hora el Presidente lo decla

rará terminado. 

9.* Iomediataraonteel Presidente abri

rá el primer pliego presentado y dará lec

tura en alta voz á la proposición en él con

tenida, y sucesivamente abrirá y leerá loi 
demás por el orden de numeración que и 
les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Pre

sidente declarará desechadas las proposi

ciones que no fueren acompañadas delot 
documeutos que la regla 3 .* establece y 
las que no estéu ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi

cará provisionalmente c) remate al autor 
de la proposición más ventajosa cutre las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dot 
ó más proposiciones iguales más >eola

Josas que las restantes, se abrirá enlresu» 
autores licitación verbal durante un pie

1 0 

de diez minutos, pasado el cual lo decla

rara el Presideulu terminado después dé 
apercibir por tres veoes á los lidiadores; 
entendiéndose quo si ninguno mejorase so 
proposición ó todos la mejorasen en lo* 
miemos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más bajo de 
presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán en el aoto los résped^

0 1 

resguardos de depósito á los interésalo» 
cuyas proposiciones no hubieren sido • ^ 
mi ti ila.s ó reeullaren menos ventajo*»

9 1 

resguardo dol mejor postor se couser* 
como garantía á respondor de eus сой 
premisos basla tanto que acredit" &a 
hecho el depósito que establece la

 c 0 

clon s iguiente; lambiéu so couservsrá
u 

do al < xpedlento el resguardo del Р
г y 

nenie que hubleee formulado a l g u »
e p 

tosía. I, 
6." Luego que reoaiga en el геШ» 

aprobación definitiva, y entes del °
t 0

^ . 
raieulo de la cecrilura, c o n s i g o » ' * *

1

¿ 
tralbta en la Coja genoral de D c p

o í í

 tf| 

en la de la Corporación, como g» '  ( l ( l 

del cumplimiento de su controlo» 
por 100 del tolal importe objeto

 d e l * ц« 
trato, eu metálico ó su equivalen

1 6

 ¿ e 

tulos de. la Deuda del Estado, »•
 р Г в

° о в г 
la cotización oficial del día со 4

u e 
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la fianza; debiendo en este dlt lmo 
1 so r e p o o e r c l depósito 8 1 l a n B J * í l e , 0 3 
talores Heg»ae á un 3 por 100 durante el 
tTempo de su contrato. 

g » El depósito ó lianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provislooal, tiene por objeto res
ponder de todos los danos y perjuicios que 
pueda ocasionar el Contratista faltando al 
e u n ,p l i tn icuto del pliego de condiciones. 

7.* No se admitiráu las proposiciones 
qne presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las do los que 
se hallen Incapacitados legalmente . 

g.* El contrato ba de ser á riesgo y 
tentura, sin que tenga derecho el Contra
tista á reclamar aumento de precio ni 
jndemnizaoióu por ningún motivo, renuu-
eiaudo todo fuero y privilegio para hacerlo 
por más vía qne la contenciosa. 

9.* Dentro de lus quince días siguien
tes al cu que se le comunique la aproba-
cióodefinitiva del romaledeboráotorgarcl 
Contratista la correspondiente escritura. 

10. SI el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas en que soa a lmis ib l e , ó no c o n c u 
rriese al otorgamiento de la cscrilara y 
formalización del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para ello 
dentro de los plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso 
excederá do cinoo días, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declara
ción serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
qne hubiese ocasiónalo la subasta. 

Segundo. Que so oelebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre el primero y el segundo, si éste 
fuere rnenos beneficioso para la Corpo
ración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el oaso de no presen
tarse l idiadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante cl perjui
cio que de esto resulte, el cual se regulará 
y fijará en expediente eu que aquél 
sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fian/a provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efeolo re
tenida; y si no fuese suficiente, de los de
más bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquéllas 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza, le será devuelto el exceso. 

1 1 . Las fallas que cometan los Cen
tralistas eu el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
S 'gundo. Cou multas; y 
Tercero. Con recisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumpl imiento de 
este contrato, y so comunicará de oficio al 
Contratista, expresando la falta cometida 
y conminándole con multa en caso de 
reincidencia. 

La multa procederá en esto caso , y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del Im
porte oalculaio al suministro que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se ha
rá efectiva gubernativamente de la fianza, 
y si esta no alcanzase, de los demás bie
nes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibí • 
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del oontrato, que tendrá l u 
gar on la forma que la condición 10 deter
mina. 

1 2 . Caso do que para hacer efectiva 
alguna responsabilida 1 del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el Improrro-

¡ gable término de ocho días, desde que 

para el lo sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 10. 

1 3 . Queda prohibido en absoluto toda 
oesión. 

1 4 . Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
ouonta del Contratista. 

Madrid 17 de Agosto de 1 8 9 3 . = F l o -
renoio A l o n s o . 

Modelo de proposición 
D. N. N . . que habita e n . . . , calle de . . . , 

número. . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLET.N OFICIAL de la provincia sa-

oando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de 93.175 
ki logramos de garbanzos, que se calculan 
necesarios para el consumo en los Estable
cimientos de Beneficencia hasta 30 de J u 
nio de 1894. so compromete á suministrar 
dicho articulo con estricta sujeción al 
pliego de condioioues al precio d e . . . , ( ex 
presado en letra), el ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=El Vicepresidente, Balles

t eros .=EI Secretario, C. Pozzi. 

J u n t a p r o v i n c i a l de Instrucc ión púb l i ca 
de M a dr i d 

Extracto del acta de la sesión celebrada 
en 17 de Julio 

Abierta la sesión fué leída y aprobada 
el acta do ia anterior, pasando al despa
cho de los asuntos s iguientes: 

Proponer para la Escuela de párvulos 
de Getafe á D. Antonio Roldan y Soler, 
que desempeña la de igual oíase de Vil la-
nueva de la Vora y que cuenta velnto 
años, dos meses y d:ez y siete días de ser* 
vicio; excluyendo del concurso á Doña 
Isabel Mateos Hernández que no desempe
ña E-muela de párvulos, y á D. Florentino 
Chueoa por no habar extendido sus docu
mentos en papel del sel lo correspondiente. 

Aprobar en todas sus partes el dicta
men de la Comisión de escalafón, hacien

do constar un voto de gracias á la misma, 
y que se publique integro el dictamen 
oomo convocatoria, señalando el plazo de 
treinta días para la presentación de d o c u 
mentos . 

Aprobar las nóminas para el pago del 
aumento gradual de Escuelas correspon
diente al ejercicio de 1392 á 9 3 , y pasar
las á la Exorna. Dipulacióu provincial. 

Proponer quo se sobresea, sin nota des
favorable y oon abono de todos los habe
res, el expediente seguido de orden del 
l imo. Sr. Reolor al Maestro de Brúñete. 

Dar las ordeues al Alcalde de T ¡elmes 
para que se celebre nuevo oonvenio para 
la compensación de retribuciones escola
res, ó so haga clasificación de niños y 
niñas. 

Proponer quo se entienda renuuoiada 
la Escuela de S in Mames, desde el s i 
guiente día do la ausencia de la Maestra, 
y se abonen haberes al que ba desempe
ñado el cargo, y se haga constar la falta 
en el expediente personal. 

Desestimar las cuentas de material de 
la Escuela de Pinil la del Val le é instruir 
expodieute para acreditar las faltas que de 
las mismas resultan, sin perjuicio de que 
por quien proceda so dé cuonta á las Au
toridades compeleutes, por si estuvieren 
comprendidas aquellas fallas entre las que 
debon outeudor y fallar los tribunales de 
justioia. 

Pasar á informe de la Inspecoión pro
vincial los expedientes de permutas y de 
subvención . 

Dar las gracias á la Comisión que asis
tió á la inauguración de la Escuela de 
Chamartin, por sus gest iones esoitaudo al 
Ayuntamiento, al pueblo y al Maestro, 
para que todos contribuyan al mejora
miento de la educación de la niñez; ha 
ciendo constar l i satisfacción con que la 
Junta se había enterado del celo é interés 
del Ayuntamiento de Chamartin. 

Madrid 14 de Agosto de 1 8 9 3 . = E l 
Presidente, P. D., Jacinto S a r r a s l . = E l Se
cretario, Vidal L. Colmenar. 

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid 

*8cLon°dlL^^ obl igac iones vencen del día 21 al 31 del mes do Agosto de 1893, que se publica eu este periódico oficial 
OD aiez días de anticipación al venc imiento , con arreglo á lo dispuesto eu el art. I . ' del Real decreto de 20 de Jul io de 1*77; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 

» las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. "jar es ia rotación 

COMPRADOR 

5» Esteban Mfngnez 
tí-Anastasio V i l l e g a s . . . 

Unaco López , El mismo. El 
D, 

El mismo 

5¡l mismo 
Clemente Martin!! .*!!!'.!!".'.! 

£• Mauuol Gutiérrez 
José de S a n t o s . . . 

K P 0 C | O G a r d a . . . . ' , 
g Camii 0 Soto. D. Ca\ 
El 

mismo 
mismo 

& Ignacio Oliva ' 
El mismo 
D. Ritmnndo Sánchez 
D. Euaebio Sáuchez 

Hamóu Sánchez 
t). Tomás Fernández . . 
w, Ángel Moreno • 

Enifanio Mesonero 
El miatno • 1 

P» Víctor Redondo 

VECINDAD 

Madrid 
Pedrezuela 
Fueutidueüa 
ídem 
Ídem 
Parla 
Idom 
Colmenar 
ídem 
Parla 
Fuentidue&a 
Mem 
Idom 
Idom 
ídem 
¡dem 
Ídem 
ídem 
Chinchón 
Cobena 
Aljalvir 
ídem 
Cobena . . . 

CLASE DE LA FINCA 

U r b a n a . . . . 
R ú s t i c a . . . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 
Í d e m . . . . . . 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
Idom.. 

TÉRMINO 

Madrid i 
Pedrezuela 
Frentidueüa. . . . . 
Idom i 
I dem 
Parla 
ídem. 
Colmenar 
ídem 
Paría 
Fuentiduofta 
ídem • 
Ídem 
Idom 
Idom 
ídem 
Ídem 
Idom. 
Ca rabana 
Cohoña 
Ídem 
Idom 
Ídem. 

PROCEDENCIA 

27 60 
63 05 

Clero 205 90 
ídem 16 25 
Ídem 11U b0 
ídem 21 05 
Jdem 24 a 

20 » 
65 05 

ídem 60 » 
Idom 15 > 
ídem 60 05 
ídem 2U6 85 
ídem 12 60 
Idom 11 86 

11 a 
Idom 35 B 
Idom 35 25 
Idom 22 65 
Boueliconcia 39 63 
ídem 60 27 
Ídem 72 10 
Idom 106 » 

IMPORTE 

Pesetas Céntimo* 

18 de Agosto de 1 8 9 3 . - E I Alministrador, José María Través!. 
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Administración da Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

De conformidad con lo prevenido en 
el ar t . 33 de la I n s t r u c c i ó n de recauda
dores de 12 de Mayo do 1888, esta A d m i 
nistración hace saber á los contribuyentes 
de este distrito m u n i c i p a l , quo la oobran-
ra de las contribuciones territorial indus 
trial y minas, correspondiente al primer 
trimestre del corriente ojeroicio, queda 
abierta desde el día 23 del aotual. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para couooimionto de los inte
resados y demás efectos. 

Madrid 21 de Agosto de 1893. = E l 
Administrador de Contribuciones, Ubaldo 
Santos. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados eoiosiastioos 

MADRID 

Provisorato y Vicaria general del Obis
pado de Madrid Alcalá.—Por el presente 
y en virtud de providencia del. l imo . S e -
Sor D. Manuel G a roía y Monomio/, de N a 
va, Presbítero, Provisor y Vioario general 
eclesiástico de osta dióoesls , en el expe 
diente matrimonial de José González y 
Fernández, con Frauoisoa Alonso y Paja, 
que se instruye eu este Provisorato, se 
cita, l lama y emplaza á Pollcarpo Alonso 
y Garoia, natural de Villar de las Travie 
sas, diócesis de Astorga, viudo de Manue
la Paja y G ircia, ouyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de quince 
lías s iguientes al de la publicación del 
presante edicto, comparezca en este Tribu
nal eclesiástico ante el Notario que refren
da, á conceder ó negar el consejo que n e 
cesita su hija para l levar á efecto su m a . 
trimooio, conforme á lo dispuesto por la 
ley; bajo apercibimiento de que si asi no 
lo hioiere, se dará á el expediente el curso 
que corresponda sin más llamarle ni e m 
plazarle. 

Madrid 16 de Agosto de 1 8 9 3 . - M a 
nuel de Drioin. 78 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

-MADRID 

D. Ricardo Garcia Manso, primer Te 
j iente del Cuerpo do Treu, agregado á la 
Escuela Ceutral de Tiro de Artillería (Seo-
oión de Madrid), y Juez Instructor n o m 
brado para la formación do sumarla con
tra ol artil lero, Piudouoio Romero Ro-
druello, por la falta grava de primera de
serción s imple . 

Por ia presente requisitoria, olio y 
emplazo á Prudencio Romero Rodruello, 
artillero seguudo de la Escuela Central 
do Tiro de Artillería (Sección do Madri . ) , 
natural de Chinchóu, proviuoia de Ma
drid, hijo de Agustin y de Estefauía, de 
veinte años de edad, estado soltero, oficio 
pintor, aveoiudado eu Madrid, Juzgado 
de primera iustaucia del Congreso, y o u -
yas,g«uerales sou loa siguientes: pelo ne
gro bastaute oauoso, cejas negras, ojos ne
gros, N I N / regular, airo marcial, su esta
tura l ' ó l 9 mi i imelros , s. ñ a s particulares 
u iuguua, para quo eu el preciso tiempo 
de treinta días, contados desdo la publ i -
oaoióu do esta requisitoria ou el BOLETÍN 

OFICIAL de la provinoia, comparezca en 
este Juzgado de instruooión, sito eu el 
Parque de Artillería, plaza de Sao Mar 
oial, núm. 8, de esta Corte, á mi diaposi
ción, para responder á los cargos que le 
resultan por la falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no 
oompareoiose en el plazo fijado, será do-
clarado rebeldo parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vex en nombre de S. M. el R E Y 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridados, tanto c iv i les como militares, 
y de polioia judicial , para que prediquen 
activas di l igencias en busca del referido 
Prudenoio Romero Rodruello, y caso de 
ser H A B I I O , lo remltau en oalidad de pre
so ooo la seguridad conveniente á la pla
za de San Marcial, núm. 8, Parque de Ar
tillería y á mi disposición. 

V para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, publiquese eu 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dada en Madrid á 17 Agosto 1 8 9 3 . » 
El primer Teniente, Rloardo Garoia. 

MADRID 

D. Rioardo Garcia Manso, primer T e 
niente del Cuerpo de Tren agregado á la 
Esouola Ceutral de tiro do Artillería (Sec
ción de Madrid), y Juez instructor n o m 
brado para la formación de sumaria contra 
el artillero segundo, Bonifacio García 
Cauo, por la falla grave de primera d e 
serción s imple . 

Por la presente requisitoria oito y em
plazo á Bouifacio García Cano, artillero 
segundo do la Escuela Central de tiro de 
Artillería (Seooión de Madrid), natural de 
Torrejón de Ardo/, provincia de Madrid, 
hijo de Rufino y de Mana, de veintiún 
aíí >s, estado casado de oficio zapatero, 
avecindado en Madrid Juzgado de pri
mera instancia del Sur, y cuyas señas ge
nerales so a las siguientes: pelo rubio, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
color sano, barba regular, s i ñ a s particu
lares n inguna, su estatura 1'637 mi l i -
metros, para quo en el preciso término 
de treinta días, contados des i» la publi
cación de esta requisltor'a en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provínola, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, silo en el 
Parque de Artillería plaza do San Marcial, 
número 8, de esta Corte, á mi disposición 
para responder á loa cargos quo lo resul 
tan por la falta grave de primera deser
ción; bajo aperoibimleolo que si no c o m 
pareciese eu el plazo lijado será declarado 
rebelde parándote el perjuicio que haya 
lugar. 

A su vez, o: nombre do S. M. el Rey 
(q. D. g . ) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, lauto oivl les como militares 
y de policía judioial, para que practiqueu 
activas dil igencias eu busca del referido 
Bouifaoio Garoia Cauo, y caso de sor ha 
bido, lo remitan en calidad de preso oon 
la seguridad conveniente á la plaza de 
San Marcial, núm. 8, (Parque de Arti 
llería) y á mi disposición. 

Y para quo la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad publique:» en 
el BOLBTN O F I C I A L de la pr^viucia. 

Dado en Madrid A 17 de Agosto de 
1 8 9 3 . = E l Sr. Touiente , Rioardo García. 

J u a g a d o s d e p r i m o RA i n s t a n c i a 

AUDIENCIA 

En virtud de provldoncta del Sr. Juex 
de primera Instancia del distrito do la 

Audiencia de esta Corte, se hace saber la 
muerte intestada, de 1». Gregorio Viceps 
y Portil lo, de c incuen ta y nuevo años do 
edad, casado, Abogado, natural de Carta
gena, Murcia, hijo de D. Gregorio y D< íía 
Potra, vecino que fué de esta capital en 
la cal le de Santa E n g r a c i a , núm. 6, prin
cipal, cuyo fal lecimiento tuvo lugar en 
23 de Abril del oorrieote año, á ño de que 
las persouas que se crean ooo derecho á 
los bienes de dicho señor c o n c u r r a n en el 
oitado Juzgado sito en la casa uúm. 1, de 
la calle del General Castaños de esta 
Corle, en término de treinta días á usar 
del derecho de que se crean asistidos; a i -
virtiéndose que de no eompareoer les pa 
rará el perjuicio que haya lugar y que la 
persona quo reclama la hereucia de dicho 
S>.-ñor lo es su hermana Doña Mana de los 
Dolores Sánchez Portillo. 

Madrid :V2 de Agosto 1 8 9 3 . = V . ° B.°=» 
Laurentiuo 0;ampo.«=Ei actuario, L'oen-
oiado Lozano. Ü7 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Perfecta Blázquez Sán
chez, natural de Mazarambrós (Toledo), 
hija de Ignacio y Antonia, casa la, sus 
labores, de cuarenta y seis años do e latí, 
que ha tenido su domici l io en esta Corle 
calle del Limón, núm. 26 bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de seis días, se presente en este 
Juzgado, para la practica da una di l igen
cia en causa que se la sigue por expendi-
oión de moneda falsa. 

Enoargo á todas las Autoridades c iv i 
les y militares y demás agentes de la po
licía Judicial practiquen las más activas 
dil igencias para la detenoión y con l u i 
ción á la Cárcel de su sexo, de la referida 
sujeta, apercibiendo desde luego á esta, 
que de no comparecer en este Juzgado en 
el término marcado, se la deolara re 
belde parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Agosto de 1893.*«Pablo 
Maroto.=Por mi compañero Suárex, Do
nato Toledo. 

Es oopia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de *siñ p r o v i n c i a . = V . ° B . ° = M a -
r o t o . = E l Escribano, por mi compañe ro 
Suárez, Donato Toledo. 

Comisaria de Guerra de Madrid 

El Comisarlo do Guerra, Interventor 
del Hospital militar de esta plaza. 

Hice saber quo debiendo contratarse 
por el término de un año, y un mes más si 
asi conviniese 1 los Intereses del Estado, 
el suministro de la carne do leruera, chu 
lelas, gal l inas , huevos , leche de cabra, 
pasta para sopa y aceite m uoral necesa
rios en oslo Estable -imionto, se convoca 
por el presente á lodos los que deseen in
teresarse cu la subasta que se oelebrará el 
día 26 de Septiembre próximo, á las once 
au mani l la , eu la Comisaria do Guerra, 
Intervención del mencionado II >spilal, á 
quo prosonteu sus proposiciones desdo me
dia hora antes le la s ñalada para el re* 
mate, las cuaba dolieran redactarse con 
sujeción ni modelo que se eslampa á con
t inuación. 

El pliego do condiciones quo ba de re* 

gir on el acto, estará de raaniae8lo 

menoionada In te rvenc ión todos los '* 
feriados, desdo las diez de la i a a u 4 o

 Q o 

cuatro de la tarde, y los precios 

'Auto. 

sois días antes al de la subasta 
Madrid 16 de Agosto de 1893. 

qio Zubia. 

Modelo de projmicioQ 

D. N. N , vecino de . . . , dotnlcllj-^ 
e n . . . , enterado del anuncio iuaerto e a ^ 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia ó el ¿ ¡^ 

rio de Avisos dol día . . . , por el que se oon. 
voca á lioilaclóu pública para contratar e¡ 
suministro do la carno de ternera, chul?. 
tas, ga l l inas , huevos , lecho de oabra, p4, 
ta para sopa y aceite mineral que so nee*. 
site durante uu año eu el Hospital milita, 
do Madrid, sa compromete á ficilitar di. 
oho articulo (ó el que le oonvenga), ü a j , 
las condiciones quo fija el pliego y pord 
precio d e . . . pesetas y . . . céntimos (la uni
dad que sea), todo en letra. 

(Fecha y firma del proponen.*.) 

Laborator io oentral y Depósito da me
dicamentos de Sanidad militar 

Intervención 

El Comisario de Guerra, Intervenía 
del Laboratorio central de Sanidad mi
litar. 

Haoe saber que no habiéndose presen
tado licita lores para el lote octavo en li 
subasta celebrada el día 8 de Julio próxi
mo pasado eu este Laboratorio, en el Su
cursal do Málaga y Hospital militar di 
Barcelona, ouyo lote comprende el ab«« 
tecimiento del azúcar necesario en eau 
Establecimiento duraute el año económi
co do 1893-91 , se convooa por el presentí 
anuncio á todos los que deseen interesar* 
se en uua segunda lioitaoión que so cola* 
brará en los meooionados puntos eldiiia 
de Septiembre próximo, á las diez de w 
mañana , á que presanlen sus proposioií* 
nes, las ouales deberán redactarse con so-
j-joióu al modelo que se estampa á oonti-
uuaoión. 

Los pliegos de condiciones qne aa'1* 
los miamos que rigieron en la primer* 
subasta y el del nuevo precio limita esti
ran de manifiesto en la Intervención 
diohos estableoimientos, todos los días o° 
feriados de ocho á ouce do la mansos* 

Madrid 14 de Agosto de 1 8 9 3 . = ^ ° 1 0 ' 
ni» Zubir. 

Modelo de proposición 

D . N. N. . veo lnode . . . , y domio»'"*9 

e n . . . , con cé lu la persoual de . . . , o\M*'"' 
número . . . , enterado del anuncio d e ^ 0 

oatoria publicado en el número. . .J 
LKT N OFICIAL de. . . dol día. . . de.. . * 

que ana) y de los pliegos de * ° D , i i c l ° ° ¿ 
según los cuales ha do ser ooutr*«» ^ 
suministro dol azújar que se n e o e " Í J u f , 
el Laboratorio central de S inb l s" j 
durauloe l año económico de 1893 • 
comprometo á ojooutar dloho sar»." 0

 J f l | 

arreg'o á las condiciones flj»*1*5 6 

pliegos citados y al proolo a - . « u , a 0 * [ :

i í . . . 
El loto octavo, por la c a n t i l 

pesetas ("o letra). . a 
(Fecha y llrma del látete 

MADRID: l & S . - B s o . T l > * # l fl°,F 


